
CARTA DE CESIÓN DE DERECHOS SOBRE PÓLIZA DE SEGURO

Lugar : Fecha :

Datos del Cedente :

Nombre y Apellidos :

Nº Documento Identidad :

Dirección :

Teléfono :

Datos del Cesionario :

Nombre y Apellidos :

Nº Documento Identidad :

Dirección :

Teléfono :

Datos de la Póliza de Seguro :

Compañía Aseguradora :

Número de Póliza :

Fecha de Inicio : Fecha de Vencimiento :

Objeto Asegurado :

Cláusula 1 – Objeto de la cesión

El cedente cede y transmite al cesionario, que acepta, todos los derechos, acciones y coberturas derivadas de la póliza

de seguro indicada, incluyendo los derechos a recibir prestaciones, indemnizaciones o cualquier otro beneficio que de

ella se pudiera derivar.

Cláusula 2 – Alcance y efectos

La cesión comprende íntegramente la totalidad de los derechos y obligaciones derivados de la póliza, sin limitación

alguna, y tendrá efectos frente a la aseguradora desde la fecha de firma de esta carta, sin perjuicio de los términos y

condiciones pactados en la póliza.

Cláusula 3 – Obligaciones del cedente

El cedente garantiza que la póliza está vigente y libre de cargas o gravámenes, y se compromete a colaborar en los

trámites necesarios para la correcta transmisión de los derechos cedidos, incluyendo la entrega de documentación y

comunicaciones con la aseguradora.

Cláusula 4 – Obligaciones del cesionario

El cesionario se obliga a respetar las condiciones, primas y obligaciones derivadas de la póliza a partir de la fecha de

cesión, así como a gestionar directamente con la aseguradora cualquier comunicación o reclamación relacionada con la

misma.

Cláusula 5 – Notificación a la aseguradora

Las partes se comprometen a notificar a la compañía aseguradora la presente cesión a la mayor brevedad, a fin de que

dicha entidad tome conocimiento y proceda a actualizar sus registros conforme a lo establecido.



Cláusula 6 – Legislación aplicable y jurisdicción

La presente cesión se regirá por lo establecido en el Código Civil, la Ley de Contrato de Seguro y demás normativa

aplicable en España. Para la resolución de cualquier controversia derivada de esta carta, las partes se someten a los

juzgados y tribunales del domicilio del cedente, salvo pacto en contrario.

Cláusula 7 – Ratificación y firmas

Las partes ratifican y aceptan expresamente todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta carta de cesión,

firmándola en dos ejemplares a un solo efecto, quedando un ejemplar en poder de cada parte.

FIRMA DEL CEDENTE FIRMA DEL CESIONARIO

Firma: _________________________ Firma: _________________________



Fuente original de este documento:

https://lex-financiero.com/modelo-carta-cesion-derechos-poliza-seguro/

¿Le resultó útil esta plantilla?

Encuentre más plantillas actualizadas en:

https://lex-financiero.com/

Esta plantilla está destinada exclusivamente para uso personal y no comercial.

En caso de distribución o publicación, es obligatorio mencionar la fuente.

Esta plantilla se proporciona únicamente como orientación y no constituye asesoramiento legal.

Se recomienda consultar con un profesional del derecho en cada caso particular.
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